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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

Con el paso del tiempo la cocina del Hospital ha incrementado su actividad y requiere la 
sustitución de los equipos antiguos y obsoletos, por unos más modernos y eficientes 
adaptados a las nuevas tecnologías, por ello surge la necesidad de actualizar y renovar 
los equipos disponibles, según el plan de infraestructuras realizado para el presente 
ejercicio. El suministro e instalación de estos nuevos equipos para el lavado de 
utensilios, vajilla, cubertería, etc. vitales para la rutina de trabajo de la cocina, como 
puedan ser: 

1 DESINCRUSTADORA 
El suministro de una desincrustadora en caliente de línea automática es indispensable 
para la rutina de trabajo de la cocina y la correcta higienización y limpieza de utillaje, 
fogones y filtros. 

2 LAVAUTENSILIOS 
El suministro de un nuevo lavautensilios es indispensable para la rutina de trabajo de la 
cocina. El no adquirirlo conlleva una incorrecta higienización y limpieza de material de 
cocina para la elaboración de comidas. 

3 ZONA DE LAVADO 
La habilitación de una zona de lavado para grandes piezas como ollas, sartenes, 
cocedores de pasta, coladores, tapas, bandejas, etc. es imprescindible para asegurar la 
higiene, evitar contaminaciones cruzadas y cumplir con las normativas de Salud Pública 

Además, la política medioambiental del Hospital establece objetivos y metas para 
prevenir y disminuir, el impacto de la contaminación atmosférica en todas las actividades 
que se desarrollan en sus instalaciones, por ello, se solicita un sistema de eficiencia 
medioambiental que reduzca especialmente el consumo agua, energía eléctrica y 
genere menos contaminación. 

Para la valoración del presente pliego se van a usar una pluralidad de criterios, por ello 
se han definido una serie de características cualitativas técnicas asociadas al objeto, 
que se pueden valorar de forma directa o en aplicación de fórmulas. La ponderación de 
estos criterios será del 70% los criterios relacionados con los costes, el 30% para 
criterios evaluables de forma automática o por aplicación de fórmulas. De acuerdo con 
el artículo 145.1 de la LCSP, la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación, vinculados al objeto del contrato en el sentido 
indicado el apartado 6 de dicho artículo, en base a la mejor relación calidad-precio, que 
se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos: 

• Precio

• Garantías

• Consumo energético
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Todos los criterios descritos aseguran una alta calidad, incorporando criterios que mejoran 
las características de los equipos a suministrar, del trabajo diario y la seguridad de la 
cocina. 

El importe total del expediente es de 71.386,80 € (IVA incluido). Esta adquisición será 
financiada con cargo a la partida 63307 "REPOSICIÓN O MEJORA DE MAQUINARIA 
Y EQUIPO INDUSTRIAL" del programa 312A del presupuesto de gasto para el ejercicio 
2025. 

Base imponible: 
I.V.A.
Importe total:

Lote1 
14.335,00 
3.010,35 
17.345,35 

Lote 2 
42.280,00 
8.878,80 
51.158,80 

Lote 3 
2.382,36 
500,29 
2.882,65 

Total 
58.997,36 
12.389,44 
71.386,80 

La licitación del suministro se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, 
por cumplir con las exigencias del 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), al tratarse de un contratos de suministro cuyo valor estimado es inferior a 
60.000 euros, y que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya 
ninguno evaluable mediante juicio de valor. 

En Madrid, a fecha de firma de huella 
Firmado digitahnente por: MOLINA VILLA VERDE DIANA 
Fecha: 2025.03.24 10:09 

Fdo.: Diana Malina Villaverde 
Directora Gerente Hospital Dr. R. Lafora 
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